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Bogotá, 01 de Junio de 2020 

 

 

Doctor 

JUAN CARLOS HENAO PEREZ  

Rector 

Universidad Externado de Colombia 

Ciudad. 

 

Señor Rector: 

Los suscritos,  HERNANDO PARRA NIETO , NESTOR OSUNA PATIÑO, JUAN 
PABLO ESTRADA SANCHEZ y RAMIRO BEJARANO GUZMÁN, en nuestra 
condición de profesores de la Facultad de Derecho de la Universidad Externado de 
Colombia y además egresados de la misma, en ejercicio del derecho de petición, con 
todo respeto solicitamos se sirva intervenir y tomar las medidas que sean 
conducentes y necesarias para garantizar el buen funcionamiento de la Casa de 
Estudios a la que pertenecemos y se garantice el ejercicio de nuestros derechos como 
docentes y exalumnos de la misma,  previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Sea lo primero señalar que nos vemos precisados a acudir a este medio ante el 
silencio que la Rectoría y la Secretaría General han adoptado frente a los varios 
reclamos e inquietudes fundadas que inclusive públicamente hemos planteado sobre 
aspectos de interés de la Universidad. En efecto, a pesar de nuestros respetuosos 
requerimientos y llamados para que las directivas atiendan lo que es un clamor 
general de la Universidad, han pasado cerca de dos años y ni usted ni ningún 
directivo se han ocupado de responder o pronunciarse de una manera que alivie los 
temores que hoy ya hacen parte de la crisis por la que atraviesa nuestra Casa de 
Estudios y ofrezcan la claridad a la que están obligados. 

 

2.- Durante su período rectoral,  doctor JUAN CARLOS HENAO PÉREZ, hemos 
solicitado que rinda cuentas comprobadas y detalladas de su gestion, que se 
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convoque a elecciones transparentes a los profesores para renovar el Consejo 
Directivo el cual lleva en ejercicio de funciones más de 23 años,  que se informe a la 
comunidad sobre el alcance del cuantioso aporte que la Universidad ha hecho como 
accionista del grupo empresarial Bolívar, que se creara y se proveyera a través de 
medios democráticos la decanatura para la facultad de derecho y se implementara 
un estatuto docente que de estabilidad a los profesores y ofrezca una justa 
remuneración, y, en particular, crear un sistema que permita a toda la comunidad 
tener canales democráticos y transparentes donde expresarse y ser oida, entre otros 
legítimos ruegos. 

3.- El estado actual de la Universidad es preocupante, porque la administración se 
conduce con el criterio de puertas cerradas, y eso le ha permitido a usted como 
Rector y a la Secretaría General manejar la Universidad a sus anchas como un bien 
propio, sin rendir informes, ni permitir a nadie el examen real y no formal o 
insustancial de libros, papeles o archivos, todo lo cual hoy ha generado la 
preocupación de que estaría atravesando la Institución por una grave crisis de 
liquidez cuyas proporciones y causas son desconocidas. 

4.- Es tan excluyente la administración, que usted como Rector ha propiciado la tesis 
de que uno de los miembros principales del Consejo Directivo, doctor Andrés 
González Diaz, abandonó sus funciones y que, por tanto, su curul debe ser ocupada 
para el resto del mandato por su suplente, doctor Fernando Silva, defensor a 
ultranza de las decisiones y arbitrariedades de las directivas de la Universidad. Con 
tal fin se ha invocado que el doctor González abandonó su cargo por haberse 
ausentado durante el tiempo que ejerció funciones como gobernador y embajador, 
pero sin que este haya manifestado su intención de renunciar a sus 
responsabilidades e ignorando que en el pasado otros profesores dejaron de lado sus 
responsabilidades al asumir funciones públicas como los Rectores Fernando 
Hinestroa y Carlos Restrepo Piedrahita, entre otros, sin que entonces hubiesen sido 
marginados de sus dignidades. Igualmente, se ha alegado que el doctor González 
dejó de ser profesor, cosa que además de no corresponder a la verdad, no es de 
recibo, porque también el distinguido profesor emérito doctor Mario Fernández, 
miembro del aludido Consejo, dejó su cátedra hace más de tres años y nadie se ha 
preocupado de alegar su exclusión. Todo indica que esta decision busca impedir que 
el doctor González se reincorpore como miembro principal del Consejo Directivo 
para que su suplente, sea quien siga aprobando todas las decisiones omnímodas de 
la Rectoría y la Secretaría General. 

5.- También la actual administración ha  dilatado la convocatoria de elecciones de 
los representantes de profesores al Consejo Directivo, máximo órgano de la 
Universidad, las cuales después de muchas dilaciones injustificadas finalmente 
convocó pero no han podido llevarse a cabo por causa de la pandemia, pero lo hizo a 
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través de un procedimiento excluyente de algunos profesores, por lo general 
personas que no son del apreciable trato de las directivas, para impedirles el derecho 
a elegir y ser elegido. Como consecuencia de esta decision, la Universidad ha 
encargado a la Secretaria General, doctora MARTHA HINESTROSA, la resolución de 
todo lo que tenga que ver con estas elecciones y hasta la organización del escrutinio 
de las votaciones, olvidando que ella no es profesora y que, por el contrario, hace 
parte de los problemas endémicos que acosan a la Universidad. 

6.- En la hora actual las directivas de la Universidad siguen renuentes a presentar 
cuentas comprobadas y detalladas de su gestion y se han negado de todas las 
maneras posibles a admitir que se realice una auditoria externa real, a pesar de la 
reiterada y pública insistencia nuestra en que ello ocurra.  Las directivas explican que 
efectivamente permitieron la realización de una auditoria, porque en efecto 
autorizaron a una empresa escogida por ellas mismas para que hiciera una revisión 
formal y simple de los estados financieros, lo cual, como se sabe no es una auditoria, 
pues esta implica el examen riguroso de los ingresos y egresos, comprobantes y 
facturas, documentos respecto de los cuales la Universidad no permitió su examen, y 
lo que es peor, tampoco parece estar dispuesta a dejarlos conocer. En otras palabras, 
la revisión de libros y papeles se pregona por las directivas ante la comunidad 
externadista, pero su ejercicio se entorpece. Tampoco han dejado las directivas 
conocer el resultado de una asesoría sobre la infraestructura y futuro de la 
Universidad que se solicitó al prestigioso académico Carlos Angulo Galvis, porque al 
parecer sus recomendaciones afectan el poder excluyente que ejercen Rector y 
Secretaria General. 

7.- La administración de la Universidad, sin haber siquiera consultado al Consejo 
Directivo, solicitó autorización al Grupo Bolívar para adquirir un importante 
paquete de acciones por una cuantia considerable. Tal operación se autorizó por el 
Grupo Bolívar, pero no ha sido ejecutada aún, ni puesta en conocimiento y menos 
debatida al interior del Consejo Directivo. 

8.- A todo lo anterior, se agrega el desdén por elaborar un estatuto docente que 
regule las categorías profesorales y asegure una equitativa remuneración, amen de 
un otorgamiento de becas fundado en los méritos académicos. Tal solicitud es 
apremiante porque tiene que ver con el lleno de los requisitos para la próxima 
acreditación de la Universidad, la cual podría verse comprometida de no atenderse 
este importante requerimiento. 

9.- Los suscritos profesores acatamos y defendemos el principio constitucional de la 
autonomía universitaria, porque es una garantía para la independencia y autonomía 
de las Universidades; empero, ella no puede convertirse en instrumento para hacer 
de los centros de educación superior tribunas de odiosas dictaduras que gobiernan 
las Universidades a su antojo desarrollando una especie de albaceazgo, y, por esa 
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razón, y además para honrar la transparencia insertaremos en El Radical esta 
comunicación para que a manera de carta abierta quede reiterada la inconformidad 
de unos profesores con lo que está sucediendo.  

 

PETICIÓN 

 

Con base en lo que se ha dejado expuesto solicitamos al Señor Rector 

 

1.- Se sirva dar respuesta oportuna, completa, detallada y de fondo a nuestra 
petición, ocupándose de todos y cada uno de los hechos que hemos referido en este 
escrito. 

2.- Adoptar las medidas correctivas y las sanciones a que hubiere lugar, de manera 
que se erradiquen de la Universidad los problemas generados por los graves hechos 
denunciados. 

3.-Se respete la voluntad de los profesores que eligieron como uno de sus 
representantes principales al Consejo Directivo al doctor ANDRES GONZÁLEZ 
DIAZ, de manera que pueda ocupar su curul y ejercer las funciones como miembro 
principal, mientras se celebran las elecciones tantas veces aplazadas. Asimismo, 
impedir que sus funciones sean usurpadas o ejercidas por otra persona. 

4.- Definir ante la comunidad en general quiénes son las personas que de acuerdo 
con los estatutos o reglamentos vigentes en la Universidad, pueden y deben asistir a 
las reuniones del Consejo Directivo, cuándo debe convocarse éste y con que 
regularidad, cuál el régimen de aprobación y conservación de sus actas, y el de 
expedición de copias de las mismas. 

5.- Convocar a alecciones a los profesores de la Universidad, sin odiosas y calculadas 
exclusiones, para que esa jornada electoral dilatada muchos años, incluido todo el 
periodo rectoral que Usted ha ejercido, aplazada últimamente por los problemas de 
la pandemia, tenga lugar en un ambiente de respeto y garantías para todos los 
profesores, lo que impone designar una comisión pluralista que se encargue de todo 
lo que tenga que ver con las elecciones y no que tan importante responsabilidad se 
radique exclusivamente en cabeza de la Secretaria General, que no representa al 
cuerpo profesoral y agencia los intereses familiares. 

6.- Rendir cuentas amplias, comprobadas y suficientes de la gestión de la rectoría del 
doctor JUAN CARLOS HENAO y de los últimos diez (10) años, como también 
permitir la realización de una auditoria externa real, en la que se le exhiban la 
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relación de ingresos y egresos, comprobantes, facturas, recibos y la totalidad de los 
asientos contables. 

7.- Implementar de manera democrática y pluralista un estatuto profesoral que 
garantice sus derechos y defina los deberes a los profesores de toda la Universidad. 

8.- Informar suficientemente a la comunidad externadista, integrada por estudiantes, 
profesores y egresados, sobre el resultado de todos los puntos antes mencionados, 
como también de las medidas que habrán de adoptarse en el inmediato futuro, y en 
general de todo lo que ejecute y programe la Rectoría con miras a superar los 
desafios impuestos por la pandemia. 

 

OBJETO Y RAZÓN DE SER DE LA PETICIÓN 

 

Nuestra petición tiene por objeto velar por los intereses de la Universidad, 
amenazados hoy con una administración excluyente que ha hecho de la misma un 
odioso albaceazgo para favorecer un supuesto e inexistente interés hereditario 
abusivo e ilegítimo. 

La petición tiene como razón de ser los hechos que preliminarmente hemos incluido 
en las consideraciones de este escrito. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

Las recibiremos así, : 

 

1. HERNANDO PARRA NIETO  las oirá  en la Carrera 15 # 88-64, oficina 619,  y 
en el buzón de correo electrónico, hernando@parranietoabogados.com 

 

2. NESTOR IVÁN OSUNA PATIÑO recibirá notificaciones en el buzón de correo 
electrónico nestor.osuna@outlook.com y en la Calle 72A Nº 5-70 de Bogotá. 
Teléfono 9239146 

 

3. JUAN PABLO ESTRADA, en la Carrera 8 No 69 -19 de Bogotá y en el correo 
jestrada05@hotmail.com  
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4. RAMIRO BEJARANO GUZMÁN, quien recibirá notificaciones en la Carrera 
7A No 69 – 67 Piso 2 Teléfonos 3123170, bejaranoguzman@hotmail.com 

 

Del señor Rector 

 

 

HERNANDO PARRA NIETO, 

C.C. 19.480.678 de Bogotá 

 

 

NESTOR IVÁN OSUNA PATIÑO 

C.C. 79.294.343 

 

 

JUAN PABLO ESTRADA 

CC. 93.386.981 de Ibagué 

 

 

 

RAMIRO BEJARANO GUZMÁN 

c.c. No 14. 872. 948 de Buga 

 

 

c.c. EL RADICAL. Archivo 


